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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

 
CONCEPTO JURÍDICO PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

 AL PROYECTO DELEY NÚMERO 90 DE 2019 SENADO 
sobre juntas de calificación de invalidez. 



Página 2 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 3



Página 4 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 5



Página 6 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 7



Página 8 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 9



Página 10 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 11



Página 12 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 13



Página 14 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 15

po
r 

m
ed

io
 d

el
 c

ua
l s

e 
of

re
ce

n 
E

st
ím

ul
os

 a
 tr

ab
aj

ad
or

es
 d

e 
la

 e
du

ca
ci

ón
 

qu
e 

op
er

en
 e

n 
si

tio
s 

de
 d

ifí
ci

l a
cc

es
o.

 



Página 16 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003

po
r 

el
 c

ua
l s

e 
di

gn
ifi

ca
 la

 p
rá

ct
ic

a 
ru

ra
l (

Se
rv

ic
io

 S
oc

ia
l O

bl
ig

at
or

io
) 

en
 C

ol
om

bi
a 

pa
ra

 e
l 

pe
rs

on
al

 d
e 

ba
ct

er
io

lo
gí

a,
 e

nf
er

m
er

ía
, m

ed
ic

in
a 

y 
od

on
to

lo
gí

a 
y 

se
 d

ic
ta

n 
ot

ra
s 

di
sp

os
ic

io
ne

s.
 



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 17



Página 18 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003

po
r 

m
ed

io
 d

el
 c

ua
l s

e 
cr

ea
n 

m
ed

id
as

 p
ar

a 
fo

m
en

ta
r 

la
 r

es
ta

ur
ac

ió
n 

de
 e

co
si

st
em

as
 c

on
 

es
pe

ci
es

 n
at

iv
as

 e
n 

pr
ed

io
s 

ru
ra

le
s 

de
 u

so
 a

gr
op

ec
ua

ri
o 

y 
se

 d
ic

ta
n 

ot
ra

s 
di

sp
os

ic
io

ne
s.

 



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 19



Página 20 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 21

po
r 

m
ed

io
 d

e 
la

 c
ua

l s
e 

ot
or

ga
 u

n 
po

rc
en

ta
je

 d
e 

la
 p

en
si

ón
 d

el
 c

ón
yu

ge
 c

ul
pa

bl
e 

en
 e

l 
di

vo
rc

io
, a

 fa
vo

r 
de

l i
no

ce
nt

e.
 



Página 22 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 23



Página 24 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003

po
r 

m
ed

io
 d

e 
la

 c
ua

l s
e 

m
od

ifi
ca

 la
 L

ey
 7

69
 d

e 
20

02
 y

 s
e 

di
ct

an
 o

tr
as

 d
is

po
si

ci
on

es
. 

 



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 25



Página 26 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 27



Página 28 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 29

po
r 

m
ed

io
 d

e 
la

 c
ua

l s
e 

m
od

ifi
ca

 la
 L

ey
 7

69
 d

e 
20

02
 y

 s
e 

di
ct

an
 o

tr
as

 d
is

po
si

ci
on

es
. 



Página 30 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 31

po
r 

la
 c

ua
l s

e 
es

ta
bl

ec
e 

el
 r

ea
ju

st
e 

an
ua

l d
e 

pe
ns

io
ne

s.
 

.



Página 32 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 33



Página 34 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 35



Página 36 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003

po
r 

m
ed

io
 d

e 
la

 c
ua

l s
e 

m
od

ifi
ca

 la
 L

ey
 7

69
 d

e 
20

02
 y

 s
e 

di
ct

an
 o

tr
as

 d
is

po
si

ci
on

es
. 



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 37



Página 38 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 39



Página 40 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 41



Página 42 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003

po
r 

m
ed

io
 d

e 
la

 c
ua

l s
e 

cr
ea

 e
l I

ns
tit

ut
o 

C
ol

om
bi

an
o 

de
 la

s 
pe

rs
on

as
 M

ay
or

es
 (

IC
P

M
).

 



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 43



Página 44 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 45

P
or

 m
ed

io
 d

e 
la

 c
ua

l s
e 

pr
om

ue
ve

 la
 r

es
ta

ur
ac

ió
n 

y 
cr

ea
ci

ón
 d

e 
bo

sq
ue

s 
en

 e
l t

er
ri

to
ri

o 
na

ci
on

al
, e

st
im

ul
an

do
 c

on
ci

en
ci

a 
am

bi
en

ta
l a

l c
iu

da
da

no
, r

es
po

ns
ab

ili
da

d 
ci

vi
l a

m
bi

en
ta

l a
 

la
s 

em
pr

es
as

 y
 c

om
pr

om
is

o 
am

bi
en

ta
l a

 lo
s 

en
te

s 
te

rr
ito

ri
al

es
; 

se
 c

re
an

 la
s 

ár
ea

s 
de

 v
id

a 
y 

se
 e

st
ab

le
ce

n 
ot

ra
s 

di
sp

os
ic

io
ne

s.
 



Página 46 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 47



Página 48 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003

po
r 

m
ed

io
 d

e 
la

 c
ua

l l
a 

N
ac

ió
n 

se
 a

so
ci

a 
y 

ri
nd

e 
pú

bl
ic

o 
ho

m
en

aj
e 

al
 D

is
tr

ito
 T

ur
ís

tic
o 

C
ul

tu
ra

l e
 H

is
tó

ri
co

 d
e 

Sa
na

 M
ar

ta
 e

n 
el

 d
ep

ar
ta

m
en

to
 d

el
 M

ag
da

le
na

 c
on

 m
ot

iv
os

 d
e 

la
 

ce
le

br
ac

ió
n 

de
 lo

s 
qu

in
ie

nt
os

 (
50

0)
 a

ño
s 

de
 s

u 
fu

nd
ac

ió
n 

y 
se

 d
ic

ta
n 

ot
ra

s 
di

sp
os

ic
io

ne
s.

 



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 49



Página 50 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 51



Página 52 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 53



Página 54 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003



Gaceta del Congreso  1003 Martes, 8 de octubre de 2019 Página 55

po
r 

m
ed

io
 d

e 
la

 c
ua

l s
e 

of
re

ce
n 

es
tím

ul
os

 a
 tr

ab
aj

ad
or

es
 d

e 
la

 e
du

ca
ci

ón
 

qu
e 

op
er

an
 e

n 
si

tio
s 

de
 d

ifí
ci

l a
cc

es
o.

 



Página 56 Martes, 8 de octubre de 2019 Gaceta del Congreso  1003

Págs.

C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2019

Gaceta número 1003 - Martes 8 de octubre de 2019
SENADO DE LA REPÚBLICA

CONCEPTOS JURÍDICOS
Concepto jurídico Presidencia de la República al 

Proyecto de ley número 90 de 2019 Senado, 
sobre juntas de calificación de invalidez ................... 1

Concepto jurídico ministerio de hacienda y crédito 
público al Proyecto de Ley 135 de 2018 Senado, por 
medio del cual se ofrecen Estímulos a trabajadores 
de la educación que operen en sitios de difícil 
acceso ........................................................................ 15

Concepto jurídico ministerio de hacienda y crédito 
público al informe de ponencia para segundo debate 
al Proyecto de ley número 237 de 2019 Senado, 
por el cual se dignifica la práctica rural (Servicio 
Social Obligatorio) en Colombia para el personal de 
bacteriología, enfermería, medicina y odontología 
y se dictan otras disposiciones ................................... 16

Concepto jurídico Ministerio de Agricultura al 
Proyecto de ley número 97 de 2018 Senado, por 
medio del cual se crean medidas para fomentar la 
restauración de ecosistemas con especies nativas 
en predios rurales de uso agropecuario y se dictan 
otras disposiciones ..................................................... 18

Concepto jurídico Ministerio de Salud al Proyecto 
de ley número 240 de 2019 Senado, por medio 
de la cual se otorga un porcentaje de la pensión 
del cónyuge culpable en el divorcio, a favor del 
inocente ..................................................................... 21

Concepto jurídico Ministerio de Salud al Proyecto 
de ley número 20 de 2018 Senado, por medio de 
la cual se modifica la Ley 769 de 2002 y se dictan 
otras disposiciones ..................................................... 24

Concepto Jurídico Ministerio de Salud al Proyecto 
de ley número 20 de 2019 Senado, por medio de 
la cual se modifica la Ley 769 de 2002 y se dictan 
otras disposiciones ..................................................... 29

Págs.
Concepto jurídico Ministerio de Salud al Proyecto de ley 

número 40 de 2019 Senado, por la cual se establece 
el reajuste anual de pensiones ................................... 31

Concepto jurídico Ministerio de Salud al proyecto 
de ley número 20 de 2019 senado, por medio de 
la cual se modifica la Ley 769 de 2002 y se dictan 
otras disposiciones ..................................................... 36

Concepto jurídico Ministerio de Salud al Proyecto de 
ley número 43 de 2019 Senado, por medio de la 
cual se crea el Instituto Colombiano de las personas 
Mayores (ICPM) ........................................................ 42

Concepto jurídico Ministerio de Educación Nacional 
al Proyecto de ley número 206 de 2019 Senado, por 
medio de la cual se promueve la restauración y creación 
de bosques en el territorio nacional, estimulando 
conciencia ambiental al ciudadano, responsabilidad 
civil ambiental a las empresas y compromiso ambiental 
a los entes territoriales; se crean las áreas de vida
y se establecen otras disposiciones ............................ 45

Concepto jurídico Ministerio de Educación Nacional 
al Proyecto de ley número 225 de 2018 Senado, por 
medio de la cual la Nación se asocia y rinde público 
homenaje al Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Sana Marta en el departamento del Magdalena con 
motivos de la celebración de los quinientos (500) años 
de su fundación y se dictan otras disposiciones ........ 48

Concepto jurídico Colciencias al Proyecto de ley número 
208 de 2018 Senado, por medio de la cual se crea 
el Programa de Becas para el fortalecimiento de la 
capacidad investigativa y la formación altamente 
calificada en docentes de las instituciones de educación 
superior públicas y se dictan otras disposiciones ...... 51

Concepto jurídico Federación Colombiana de Municipios 
al Proyecto de ley número 144 de 2018 Senado, 
por el cual se dictan disposiciones especiales 
para la prestación del servicio transporte escolar
en zonas de dificil acceso .......................................... 56

CONCEPTO JURÍDICO FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 144 DE 2018 SENADO 

por el cual se dictan disposiciones especiales para la prestación del servicio transporte 
escolar en zonas de dificil acceso. 

{ l ' .. /� SEN.ADO DE LA REPÚBLIC.� f
DE_ 451 -19 ·• : 1111111;� Dlrl$lón lla Ble1!9$ ySarvlcl�

r.' ·/:•:. '�.' : : �- ) Uoldad lltl CGm!DOrJdencla Bogotá, Julio de 2019
.. ;;,,... :QOf\'�'º lO R�cepcl6n º" CnrM.,PnndAncla Erterna 

Doctor . 3\, ,:. 0 1 · io\� 'IS . 3 O JUL 2019 .,.; 
GREGO�IO ELJACH PAd:���o�· · ... _ ......... · .J· .... �-� :. 2 t 6 1/2<.,8 Secretario General . ; ·· · · · ·· __.-)-'�-�St_ ...... -- Radicado No. 11 SENA�O DE LA REPUBLICA---�-- .. ,-· f\'7 b1D Hora: ------., -
Bogota D.C. V(.; 

Referencia. ObseNaciones segundo debate al proyecto de ley númelo 144 de 2018 
senado: "Por el cual se dictan disposiciones especiales para la prestación del seNicio 
transporte escolar en zonas de difícil acceso» 

Respetado Secretario: 

La Federación Colombiana de Municipios en su calidad de vocera de los intereses colectivos de todos 
los alcaldes y alcaldesas del país coincide en la búsqueda de mejorar el acceso a la educación de los 
niños, niñas y adolescentes que viven en las zonas rurales dispersas y de esta manera la reducción de 
brechas entre las zonas urbanas y rurales, teniendo en cuenta las diferencias en términos de pobreza, 
educación y acceso a bienes y servicios, que existen entre ambos contextos. 

En diferentes escenarios nacionales hemos expresado con bastante preocupación que los· recursos de 
SGP educación ya están destinados en un 97 % a prestaciones sociales del magisterio y gratuidad. 
Mientras que los recursos del propósito general, de libre inversión representan tan solo el 5 % del SGP, 
y con ellos los municipios deben atender más de 30 competencias de alta sensibilidad para las 
comunidades locales como la atención a la infancia y la adolescencia, a la población víctima de la 
violencia y desplazados, adulto mayor y tercera edad, mujeres y madres cabeza de familia, indígenas, 
afrodescendientes, raizales y minorías étnicas, entre otros. Es por ello que resaltamos con importancia 
la presente incitativa legislativa que hace un esfuerzo por mejorar el transporte escolar rural sin caer 
en asignar nuevas responsabilidades sin los correspondientes recursos. 

Igualmente hemos sido reiterativos en considerar de vital importancia en que se profundicen los 
esfuerzos para lograr que más municipios en Colombia administren la educación, contrario· al espíritu 
del legislador en cuanto al tema educativo. El Departamento, en su calid�d de figura intermedia dentro 
del ordenamiento territorial colombiano, está llamado a ser el gran coordinador del desarrollo 
económico en su territorio y el puente de comunicación entre la Nación y los municipios a través de la 
pre·stación de asistencia técnica a estos últimos. Contario a ello, con los años el Departamento se ha 
convertido en un nivel de gobierno orientado a la ejecución de competencias que en algunos casos 
pueden ser de vocación !,ocal, como ocurre con la educación. Es así como vemos que el texto propuesto 
en el presento proyecto de ley, refuerza esa tendencia mediante la asignación de nuevas competencias 
que deberían ser ejercidas por los municipios (/a solicitud de reconocimiento de la excepción para la

CONSTRUYENDO EL DESARROLLO y EL BIENESTAR PARA LA PAZ DESDE LO LOCAL
Cra. 7 No. 74-56-Piso 18- PBX: 57 (1) 593 40 20- Fax: 57 (1) 593 40 27 

fcm@fcm.org.co contacto@fcm.org.co - www.fcm.org.co 
Bogotá D.C. Colombia - Suramérica 
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